RES. 3123/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004642, Ent. N° 3547/18)

VISTO: el Oficio Nº 261/2018 de fecha 13 de julio de 2018 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionado con el Reglamento para el uso de las tarjetas corporativas del Organismo;
RESULTANDO: 1) que en cumplimiento de lo establecido en el Numeral 4 de la Ordenanza N° 90 de 2/5/2018 dictada por el Tribunal de Cuentas, OSE remite un proyecto de Reglamento de Uso de Tarjetas Corporativas y de Procedimiento de Asignación y Uso de Tarjetas Corporativas;
2) que el Reglamento de Uso de las Tarjetas Corpo​rativas, dispone:

· que serán utilizadas únicamente por los integrantes del Directorio, previamente autorizados por el mismo a tales efectos, para el cumplimiento de los fines institucionales (Artículos 1 y 2) ;

· para atender los gastos de representación dentro del país, viáticos al exterior y gastos de representación en el exterior y/o imprevistos. En el caso de viáticos en el exterior, se deberá contar con Resolución de Directorio que dispone la misión oficial precisando el período de duración de la misma y el monto y concepto de los referidos viáticos (Artículo 4);
· que la persona autorizada deberá controlar y validar los gastos (Artículo 5);
· que los gastos realizados con la tarjeta se imputarán a los fondos creados a tales efectos de acuerdo con la moneda de la erogación realizada. Dichos fondos estarán asociados a una cuenta bancaria utilizada exclusivamente con este destino (Artículo 6);

· la rendición se efectuará completando el formulario diseñado a esos efectos firmado y presentado de acuerdo con lo previsto por el Procedimiento vigente (Artículo 7) y se establecen los plazos de los que dispone el funcionario a tales efectos (Artículo 8);

· el uso de la tarjeta es intransferible (Artículo 10) y la persona autorizada está obligada a su resguardo en lugar seguro (Artículo 11);

3) que el Manual de Procedimientos remitido prevé el área responsable y la actividad que le cabe a cada operador, tanto en la asignación de las tarjetas, su uso, pago, rendición y registración contable, y en particular dispone:

· que el titular de la tarjeta es responsable por los gastos incurridos con la misma (4.1 Numeral 9);
· que recibido mensualmente el Estado de Cuenta debe validarlo y remitirlo a finanzas, como mínimo dos días anteriores al vencimiento de la tarjeta, y presenta la rendición de gastos correspondiente (4.1 Numeral 10), correspondiendo a Administración de Acreedores la verificación de que los montos detallados en la rendición concuerden con los comprobantes originales físicos o electrónicos (4.2 Numeral 2);

· que remitidos los antecedentes al Contador Delegado, si éste observa el gasto es reiterado por el Ordenador y el Contador interviene por reiteración (4.2 numerales 5 a 10);
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el Artículo 211, Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza Nº 90 de fecha 2/5/2018, en la que fijó criterios y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten al respecto;
 2) que, si bien en términos generales la reglamentación remitida se ajusta a los requerimientos de la referida Ordenanza, hay algún punto en que la redacción debe modificarse;
 3) que el Numeral 1.3 del Acuerda de la Ordenanza establece “Los funcionarios titulares de las tarjetas solamente podrán abonar con las mismas gastos imprevistos en misiones de trabajo declaradas tales por la autoridad competente del organismo”, o sea que en todos los casos, para que proceda la utilización de la tarjeta, tiene que existir una resolución previa de la autoridad competente (el Directorio en este caso) estableciendo que el funcionario se encuentra en cumplimiento de una misión oficial, ya sea esta en el país o en el exterior. Esta exigencia sólo se encuentra recogida para el caso de viáticos al exterior en el Artículo 10 del Reglamento de Uso de la Tarjeta, pero no para los demás casos, por lo que deberá incluirse;
 4) que el Acuerda 1.6 de la Ordenanza establece que se debe prever la realización de una rendición de cuentas documentada de todos los gastos acreditados en cada estado de cuenta de las tarjetas emitidas en favor de los funcionarios, conforme con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF, lo que no consta en la reglamentación remitida por lo que debe incorporarse;
 5) que según lo establecido en el Acuerda 1.7 de la citada Ordenanza, dicha Rendición debe ser analizada por el Contador Delegado de este Tribunal en forma previa a intervenir la reposición del fondo, debiendo aprobarla o reprobarla, indicando en este último caso los motivos correspondientes;
 6) que el Numeral 1.9 del Acuerda de la multicitada Ordenanza dispone que el fondo “podrá reponerse únicamente hasta el monto correspondiente a las rendiciones aprobadas”. En este caso, tratándose de la reposición de un fondo permanente en el que el control se efectúa a posteriori, no corresponde la aplicación del procedimiento previsto para la intervención preventiva de gastos y pagos (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República) por lo que no procede la reiteración del gasto (Resultando 3, último punto). En consecuencia, el procedimiento establecido en el Numeral 10 del punto 4.2 del Manual de Procedimientos debe ser modificado para que se ajuste a lo dispuesto por la Ordenanza, previendo que la reposición del fondo sólo se puede realizar por los montos correspondientes a las rendiciones aprobadas por el Contador Delegado de este Tribunal;
 7) que los procedimientos remitidos tampoco prevén la comunicación trimestral a este Tribunal de las Rendiciones de Cuentas no aprobadas que deben efectuar los Contadores Delegados, de acuerdo con lo establecido por el Numeral 2 del Acuerda de la Ordenanza Nº90;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 228 y 211 Literal E) de la Constitución de la República y por la Ordenanza Nº 90 de este Tribunal de fecha 2 de mayo de 2018;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 2) a 7) de la presente Resolución;
2) Señalar que ajustados los textos de la reglamentación de acuerdo con lo expresado en los Considerandos referidos, deberá remitirse nuevamente a este Tribunal a sus efectos;
3) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado.
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